
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., Septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Pertenencia No. 11001310300920090028000 
Demandante: Yolanda Patricia Giraldo Villegas 

Demandado: Fernando Ortiz Pardo & Otros 
Ingresó: 17/01/2023 

 

En atención a la solicitud de aclaración elevada por el extremo demandante1, 

respecto de la sentencia proferida por este despacho el 30 de junio de 20112, 

ya que según lo expresado el despacho no estipuló técnicamente los linderos 

ni el área objeto de estudio, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

En los términos del artículo 285 del C.G.P. se NIEGA la ACLARACION 

solicitada con relación a la sentencia de fecha 30 de junio de 2011, pues 

además de no reunir los requisitos de ley tal pedido, lo cierto es, que el 

desenglobe de inmuebles se realiza ante la oficina de catastro distrital, tenga 

en cuenta lo previsto en el artículo 7 de la Ley 810 de 2003 en concordancia 

con el artículo 2.2.6.1.1.6 del Decreto 1077 de 2015.  

 

Téngase en cuenta además, que el juzgado en la sentencia respectiva de 

junio 30 de 2011, indicó en el ordinal primero del libelo, que los linderos del 

inmueble correspondían a los indicados en la demanda, por ende aquella 

información se entiende anexa  a tal proveído, en la forma y términos 

expresados por el actor en aquella pieza procesal. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

 

Tecm 

 

 
1 Documentos “02SolicitudAclaración” y “03SolicitudAclaracion” 
2 Documento “01CuadernoPrincipal”, pagina 130 a 138 
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